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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
ne son obligatorias para la capital de pro

-sesnela desde que se publican oficialmente
ea ella y desde cuatro ,dias desnues para
1)3 demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Tres id 	 	 133 	
Seis id. 	

atio. . . 	 	  132
Se publica todos los dial; excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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DECRETO.

Conformendome con lo pro-
puesto por el Ministro de la Ge -bernacion, como Regente del
Reino,

Vengo en aprobar el siguien-
te reglamento para la ejeCueien
de la ley de 23 de Febreroeúltimo
sobre ingresos provinciales V mu-
nici pales, formado con arreglo

la disposicion general de la
misma.

Dado en Madrid á veinte de
Abril de mil ochocientos setenta.
—Francisco Serrano. El Minis-
tro de la Gobernaeion, Nicolás Ma,-.
ria Rivero.

MEGILeetialENTeD
esaea agyairaelon de /a ley de
..13 	 Telterero de 1/170, dic-
tado en eonformildad ron lo
'prescrito en la disposlelon ze-

neral de la ~silla.

CAPITULO PRIMERO.

Fo7maelon del presupuesto muni-
cipal.

Articulo l, 	 Comision
Presupuestos de cada Ay u r, ta-
miento redactará con la debida
antieipacion el proyecto de pre-
Supuestos para cada afeo econó-
mico.

Art. 2.* A este proyeeto acom-
Pallare una. nota 6 Meritoria ex-
plicativa de las diferencias que
existan entre el mismo y el P re-su puesto del año anterior. En ella
se harán constar tambien los cál-
culos que han servido de base á
lo designacion de los ingresos, ex-
poniéndose las razoaes que se
hubieren tenido presentes pasa
admitir en el modo y forma que se
establezca cada clase de recursos.

Art. 3.° Siempre que la Comia
sion de presupuestos proponga el
i mpuesto de consumos, justificase
ee la Memoria la imposibilidad de

cubrir los gastos del Municipio
con los recursos autorizados en
los pärrafos primero, segundo y
tercero del articulo segundo de la
ley, Ô ( i ue no siendo suficientes los
recursos á que se refieren los per-
rafos primero y segundo ofrece
graves dificultades establecer el
repartimiento general.

Art. 4.° El proyecto pasa á ä
la censura del Sindico encargado
de la parte económica.

Art. 5•0 El proyecto se se-me-
terá despues á la aprobacion del
Ayuntamiento; si este le altera,
se dejará consignado en la Memo-
ria explicativa el proyecto de la
Comision ä Un de que pueda ser
apreciado en su dia por la Junta
municipal.

Art. fi.' Apsobado el presu-
puesto, se expondrä al público en
la Secretaria del Ayuntamiento
por espacio de 15 dias, lo cual se
anunciará préviamente por edic-
tos y pregones, y en el sBoletin
oficial) de la provincia si se trata
de la capital de la misma.

Art. 7.° Espirado el plazo del
articulo anterior, so convocarä la
Junta municipal compuesta del
Ayuntamiento y asociados, la
cual fijara definitivamente el pre-
supuesto.

CAPITULO II.

Dt, las Secciones y de la Juntg,
municipal.

Art. 8. 0 En la formacion de
las secciones que determina el
articulo 13 de la ley, los Ayun-
tamientos observarán' las siguien-
tes reglas:

1. 1 Formarán una sola seccion
103 individuos que contribuyan
por razon de cultivo y gana--'
deria, ya sean propietarios, ya
colonos.

2.1 La propiedad urbana for-
mark seccion aparte en las pobla-
ciones donde su importancia lo re-
viese ä juicio del Ayuntamien-
to; en las demás quedará com-
prendida en la seceion anterior.

3.1 Las secciones que se for-
men de los que paguen conteibu-
cima industrial contendrán, con la
posible separacion, los contribu-
yentes por razón de comercio,
industria fabril, artes y oficios y
profesiones.

4. 1 Los comerciantes, alinace-
nistas y especuladores por mayor
formarán secciones independien-
tes de los que se dediquen ä la
yerta por atemor de los mismos ob-
jetos, agrupando separadamente ä
unos y otros donde el número de
vecinos lo permiei, segun lo pres-
crito en la regla anterior.

5.' Igualmente se procurará
que las fábricas, artefactos y gran-
des establecimientos l'orinen sec-
ciones separadas de los talleres y
establecimientos menores de con-
fecelor. é industria manuales.

6. a En las poblaciones donde
los diversos ramos industriales y
mercanti:es, aunque de escasa im-
portancia, permitan sin embargo
la forinacion de una seccion, el
Ayuntamiento convocará á, todos
los interesados, y los que de ellos
asistan decidirán en votacion or-
dinaria si ha de formarse la sec-
cion Ô se ha de proceder al repar-
timiento por calles, barrios ó par-
roquias, segun previene la regla
tercera del articulo 2 .7 de la ley.

7. 1 Cuando esto último haya
de tener lugar, cuidará. el Ayup -
tarniento de quo las secciones
queden comprendidas en los bar-
rios municipales que existan, pro-
curando dentro de estos la mayor
subdivision posible.

En ningun caso el número de
secciones excederá, del total de
Concejales que, segun la ley, ten-
ga el Municipio.

Art. 9.° Los Ayuntamientos
reclamarán á las Administracio-
nes económicas los datos necesa-
rios para la formacion y division
de secciones.

Arts 10: Formadas las seccio-
nes, el Ayuntamiento, teniendo
presente lo prescrito en el art. 27
de la ley, y especialmente en su.

base 4. 1 , señalará el número de
asociados que corresponde á cada
seccion.

Art. 11. Ultimada por el Ayun-
tamiento la formacion de seccio-
nes y la distribucion de asocia-
dos, se expondrán las listas al riú-
blieo en la Secretaria del Ayun-
tamiento, insertándose tambien
en el •Boletin oficial» cuando se
trate de la capital de la provincia.
Esto so hará constar uniendo al
expediente un número del aole-
tin» en que hubiese tenido lugar
la publicacion, y asimismo por
medio de un acta autorizada por
el Juez de paz, su Secretario y
tres testigos.

Art. 12. Las reclamaciones con-
tra la forrnacion de secciones y
señalamiento de asociados se ale-
garán ante el Alcal le en los ocho
dias siguientes á, la publicacion
de las listas. Al reclamante se le
entregará, si lo solicita, un re-
cibo en que conste la fecha y ob-
jeto de la reclamacion.

Art. 13. Terminado el plazo
de los ocho dias, se reunirá el
Ayuntamiento y decidirá acerca
dc las reclamaciones interpues-
tas, comunicando su resolucion á
cada interesado en el dia siguien-
te al del acuerdo respectivo: si su
resolucion alterase la formacion
de secciones 6 el señalamiento de
asociados, se publicará el nuevo
acuerdo en la forma prescrita en
el art. 11.

Art. 14. Los interesados, en
el término de ocho dias, podrán
apelar del acuerdo del Ayunta-
miento í la Diputacion provincial.
En igual término podrá tanabien
acudir ante la misma cualquier
contribuyente que no hubiese re-
clamado contra la elivision de
secciones y señalamiento de aso-
ciados, y se crea perjudicado por
la rectificacion que autoriza el ar-
ticulo anterior.

Art. 15. Terminadas estas ope-
raciones, el Ayuntamiento veri-
ficará el sorteo de asociados en
Ja forma que establece el art. 29
de la ley.
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En las poblaciones donde por
el excesivo número de individuos
de cada seccion sea difícil verifi-
car en un solo acto el sorteo de
todas, el Aynetamie; to podrá
acordar que se lleve á cabo en lo-
cales separados, delegando al efec-
to en los Alcaldes y Regidores las
facultades necesarias para presi-
dir y dirigir la operacion en cad a
distrito.

Art. 16. El resultado del sor-
teo se anunciará por edictos, co-
municándolo además por cédula á
los elegidos.

Art. 17. Las escusas . y excep-
ciones se alegarán ante el Ayun-
tamiento dentro de los ocho dias
siguientes á la publicacien de los
edictos. La resolucion que recai
aa se comunicará á los interesa-
dos, que podrán apelar en otro
plazo igual ante la Di putacion
provincial.

Art. 18. Los individuos desig-
nados por la suerte, en union con
el Ayuntamiento, formarán la Jun-
ta municipal durante el respectivo
ano ()cm nómico.

CAPITULO III.

Ingresos de los presupuestos 9-420ti
pal es y provinciales.

Seceism primera.

RENTAS Y PRODUCTOS PROCEDENTES DE
BIENES, DERECHOS 6 CAPITALES.

Art. 19. En los presupuestos
provinciales y municipales se
consignará siempre como primer
ingreso las rentas y productos a
que hace referencia el párrafo pri-
mero del art. 2.* de la ley.'

En la recaudacion é inversion
de estes recursos se observará lo
prescrito en las disposiciones vigen-
tes relativas a cada ramo.

Art. O. Si no fuesen suficien-
tes los ingresos á que se refiere el
artículo anterior para cubrir los
gastos del Municipio ö la provincia,
ee podrá acudir á los otros ingresos
que la ley autoriza.

Llegado este caso, las I'iputa-
ciones provinciales harán con la
debida anticipacion el reparto pre-
venido en el art 23 de la ley ä fin
de que los Ayuntamientos puedan
incluir en sus respectivos presu-
puestos la parte con que han de
contribuir á los gastos de la pro-
vincia.

Seccion segunda.

ARBITRIOS.

Art. 21. El producto de los ar-
bitrios que autorizan los artículos
4. 0 y 6.° de la ley formarán parte
del presupuesto municipal, y se
destinará indistintamente á todas
las obligaciones del Municipio.

Art. 22. Los arbitrios relativos
á servicios se impondrán única-
mente sobre los costeados por los
fondos del Municinio y 1 o sobre
los pertenecientes -a empresas par-
ticulares.

Art 23. Los arbitrios impues-
tos sobre servicios se plantearán
por medio de tarifas que determi-
nen el uso y el precio de los actos
6 aprovechamientos á que se re-

fieran. De este modo en las aguas
se espresará el precio en arriendo
de la unidad de medidas que con-
suma 6 utilice cada interesado; en
los establecimientos de instruccion
el importe de las matriculas 6 la
cantidad que satisfaga cada alum-
no; en los mataderos el precio que
haya de abonarse por cada ca-
beza en vivo, y así en los demás
casos.

Art. 24. Los arbitrios sólo po-
drán exigirse de las personas
que utilicen los servicios á que es-
tén afectos, y no de los demás ve-
cinos.

Art. 25. Sólo será obligatorio
el uso de aquellos servicios que,
como los matadero, alcantarilla-
do, cementerios y otros análogos,
tengan por objeto la higiene y la
salubridad del pueblo.

Art. 26. Los arbitrios de por-
tazgos y barcajes sólo podrán im-
ponerse cuando los medios de '30-

municacion por cuyo aprovecha-
miento se exijan pertenezcan ex-
elusivamente al pueblo 6 provin-
cia que los imponga. Esta disposi-
cion, sin embargo, no perjudica á
los derechos que sobre portazgos,
pontazgos y barcajes posean los
Ayuntamientos.

Art. 27. Los arbitrios impues-
tos sobre bebidas fermentadas, so-
bre cafés, posadas etc., á que se
refiere el art. 6.° de la ley se re-
caudarán. expidiendo licencias
patentes.

Una comision de contribuyen-
tes por estos conceptos, eleg,1-ia
por aquellos, propondrá las tarifas
correspondientes, las cuales acep-
tará ó modificará el Ayuntamien-
to. Este designará préviamente el
número de individuos que han de
componer ia comision y el modo
y forma de elegirles.

Art. 28 Luego que se esta-
blezcan los arbitrios designados
en el artículo anterior, no podrá
ninguna persona ejercer los ac-
tos ni abrir los establecimientos
en que aquellos se fundan, sin jus-
tificar el pago de la patente 6 di-
ligencia.

Será obligatoria la exhibicion
del documento que lo acredite,
siempre que se pida por los encar-
gados de ejercer la vigilancia en
este ramo.

Los casinos, círculos y otros es •
tablecitnientos análogos de reu-
nion pública están sujetos. ä este
precepto.

Art. 29. No podrán exigirse
arbitrios sobre los establecimientos
balnearios en aguas públicas y otros
servicios análogos que establezcan
los particulares, si bien quedarán
siempre sujetos á la inspeccion ge-
neral que al Ayuntamiento corres-
ponde por razon de higiene, poli-
cía y ornato.

Art. 30. El establecimiento de
la Guardia rural autoriza á los
Ayuntamientos para cubrir su
coste, ya recargando las cuotas
que á los propietarios rurales cor-
respondan en el repart5ani,ento ge-
neral, ya estableciendo una cuota
nueva1 este no hubie. e tenido lu-
gar. Para fijar las nuevas cuotas en
último caso se oi rá. á. una comi-
sion compuesta de pi opietarios ru-
rales y elegida por los mismos, El
Ayuntamiento designara el núme-

ro de individ uos de que ha de com-
ponerse esta comision y el modo y
lbrma de elegirla.

Art. 31. La facultad que con-
cede la ley de crear arbitrios para
establecer la Guardia rural no im-
pide el que los propietarios pue-
dan asociarse libremente para ha-
cer el mismo servicio, quedando
no obstante sujetos en punto ä. los
reglamentos y ordenanzas del ramo.

Los Ayuntamientos pedirán
anualmente á la Administracion
económica de la provincia el papel
de multas ó indemnizaciones que
conceptúen necesario para todo el
año. Al fin del mismo devolverá.
dicha Adrninistracion las existen-
cias que resulten sobrantes.

Seeeion tercera.

REPARTIMIENTO GENERAL.

Art. 32 Los Ayuntamientos dis-
tribuirán á todas las personas que,
segun el art 11 de la ley, estén
sujetas al pago del repartimiento
general un estado segun el mode-
lo adjunto, en el cual cada inte-
resado, por sí y bajo su responsa-
bilidad, determinará, llenando los
huecos, las utilidades imponibles
de que por término medio disfrute.
Lo mismo en estos estados que en
la relacion de que habla el art.
29 se expresará la utilidad me-
dia, ya por los productos anuales,
ya por el valor en venta de los
bienes.

Art. 33. Dentro de los ocho
dias siguientes se recogerán los
estados para entregarlos á las sec
ciones de que habla el capitulo 2.*
de este reglamento.

Los contribuyentes que no se-
pan leer ni escribir podrá,n pre-
sentar sus estados do declaracion
en la Secretaría del Ayuntamien-
to para que ä su presencia, y por
las personas que designen, se lle-
nen las casillas correspondientes.

Si algun interesado no devuel-
ve, cuando se le recame, el estado
con la declaracion correspondien-
te, ni solicita que se extienda esta
ä su nombre, la seccion, atenién-
dose á los datos que posea, fijará,
por sí la riqueza imponible, que-
dando el interesado sin derecho en
tal caso ä reclamar de agra7io por
este concepto.

Art. 34. Los estados de decla-
racion se pasarán á las secciones,
las cuales se convocarán ocho d'as
äntes por pregones y edictos, y
por anuncios insertos en el aBo-
letin oficial» si se trata de la ca-
pital de la previncia, expresando
el dia, hora y sitio de la reu-
nion.

Art. 35. Las secciones, con-
formándose 6 rectificando los es-
tados de declaracion, fijarán à ca-
da contribuyente la utilidad impo-
nible, ateniéndose al hacerlo à lo
prescrito en el art. 12 de la ley.
Formarán asimi,mo la relacion
que exige el art . 13 de la misma.

Ar. 36. Terminadas estas ope-
raciones, la Municipalidad expon-
drá al público poi- término de ocho
dias el resünsen de la riqueza im-
nible.

Cualquier vecino 6 residente
puede denunciar en este plazo las
ocultaciones que se hayan come-

tido. La ocultacion será castigada
con una multa equivalente al du-
plo de la cantidad que resultaría
defraudada, cuyo importe se
tribuirá r or mitad entre el fondo
rn u eici pa; y el denunciador El de
nu neineor estera eblidedo á ofre-
cer laes pruebas de la denuncia, s'n
cuyorequisito no tendrá derecho ti
la participacion en la multa que
se imponga al ocultador.

• Art 27. Los Ayuntatnietttos re-
clamarán á las Administraciones
económicas de la provincia una lis-
ta que comprenda los nombres de
los que en sus cajas hayan p; e.sen-
tado facturas para cobrar los in-
tereses de los títulos de la Deuda
pública y el importe de los intere-
ses abonados.

Estos datos se tendrán en cuen-
ta para la imposicion de las res-
pectivas cuotas, ä no ser que los
interesados justifiquea haber co-
brado los intereses de los títulos por
cuenta de otra persona. En esto
caso el Alcalde pasará comunica-
clon al del A y untamiento donde
resida el propietario de los fitulos
para que se le incluya en el re
partimiento de aquel distrito nsu
nici pa!.

Art. 38. Los Bancos y Socie-
dades pagaran en proporcion á las
utilidades que • tuvieran justi-
ficadas por los balances ó inven
tarios, pudiendo tambien servir de
base para fijar la autoridad impo-
nible el capital social señalado á las
mismas.

Las sucursales se considerarán
corno Compañías distintas para los
efectes del repartimiento, de tal
modo que cada centro contribuya
en el punto donde se halle estable-
cido, y sólo por el capital con que
funcione.

Las Sociedades de explotacion
de minas, de industrias y artefac-
tos y de fincas contribuirán en el
punto donde radiquen sus esta-
blecimientos.

Las utilidades peocedentes de
estas Compañías no son imputables
á. i os socios ó accionistas para el
pago del repartimiento.

Art. 39. A los hacendados fo-
rasteros sin casa abierta 1.1C dará
conocimiento de las cuotas que le
correspondan por medio del Al-
calde del punto donde residan,
entregándose, además, un duplica-
do a. sus colonos 6 Ärrendata-
ríos.

Para cobrar las cuotas cuando
los hacendados no tengan casa
abierta en la localidad se acu-
dirá á los administradores 6 apo-
derados, y en su d 'recto á los co-
lonos ó arrendatarios, reseevándo-
se á estos el derecho de reclamar
á los propietarios el importe ó de-
ducirlo al hacerles el pago de la
renta. Si el colono no se prestas°
á satisfacer la cuota con estas con-
diciones, podrá el Ayuntamiento
proceder contra la finca.

Art. -10. Para la aplicacion
la base 3.', art. 12 de la ley 8i3

jan las siguientes escatas:

Tarifa núm. 1. r •

Clase 1 	 de 16 á 20 voces la cuota.
2. 8 de 12 á 19 id. id.
3." de 11 á 15 id.
4 a de 10á14 id. id.

de 8 á, 12 id. id.
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6.°' de 6 ä 10 id. id.
7.* de 5 á 9 id. id.
Tarifas núms. 2 °

de 16 ä 20 id. id.
Exceptúandose los Bancos y

Sociedades, que pagarán con su-
jecion á lo prescrito en este regla-
mento.

Tarifa especial de profesiones del
Orden civil.

Madrid, de 17 ä 20 voces la cuota.
Poblaciones de . 1 clase, de 16 á

19 id. id.
Id. de 2 id. de 15 ä 48 id. id.
Id. de 3.* id. de 14 ä 17

id. id.
Id de 4. 1 id. de 13 á 16 id. id.
Id. de 5. ' id. de 12 á 15 id. id.
Id. de 6.° id. de 11 ä 14 id. id.
Id. de 7. 1 id. de 10 ä 13 id. id.
Id. S • ' id. de 8 ä 12 id. id.

Del érden judicial.

Madrid,- de 16 á 20 voces la cuota.
E y 2.° clase. Audiencias, de 12

6. 18 id id.
1. 0 2.° y 3.* clase. Juzgados, de

10 á 16 id. id.
.En las demás poblaciones de 8

á 12 id. id.
Sin base de poblacion de 8

16 id. id.
e patentes de 5 á 10 id. id.
Las Juntas de Ayuntamientos

aplicarán las escalas anteriores
dentro de los limites señalados,
segun las eircunstancias especiales
de cada l ocalidad, industria y con-
tribuyente.

Están exentos del pago de este
repartimiento:

1.° Los Abogados y Procura-
dores que, en virtud de nombra-
miento especial de oficio, entiendan
por turno en los asuntos civiles de
pobres y en las causas criminales;
pero sin que esta exencion exceda
respecto de los Abogados:

En Madrid de 90.
En Barcelona, Granada, Sevilla

y Valencia de 60.
' 	 En la Coruña, Valladolid y Za-

ragoza de 40. •
En Búrgos de 30.
En Albacete de 20.
En Cáceres y Mallorca de 15.
Y en Oviedo y Santa Cruz de

Tenerife de 10.
En cuanto á los Procuradores,

no excederá el n;"i mero de las exen-
ciones de la tercera parte respecti-
virnent fijada á los Abogados.

En el máximun de exencion,
Concedido en el pärrafo anterior,
se comprenden los Abogados y
Procuradores que entiendan en los
pleitos y causas de los Tribunales
superiores y de los Juzgados de
primera instancia existeutes en las
poblaciones mencionadas.

Se concluirá.

s___ee.a.meiPmmre.amwwee....rel.ryigeèZtZt

Núm. 2330.

Dipatacion provincial de Jato.

A las 12 del dia 2 de Junio
próximo venidero, tendrá lugar en
los salones de este Cuer e) provin-
cial la subasta para la impresion
y publicacion del «Boletin oficial»
de dta provincia durante el año
económico de 1870 á 1871, cen su-
Ilecion al pliego de condiciones que

estará de maeifiesto en la Secreta -
ria del mismo; y se publica en di-
cho periódico.

Servirá de tipo para la subasta
la cantidad de 2,200 escudos.

Para tomar parte en dicha li-
citacion depositarán los interesados
en esta Tesorería 220 escudos como
fianza provincial.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se entregarán
al Presidente de la subasta, á la
vista del público.

Para que puedan ser admitidos
estos pliegos, ha de acoinpaiiarae
á los mismos el documento que
acredite haber consignado la fianza
provisional.

Las proposiciones se arreglarán
al siguiente,

Modelo de proposicion.

D... vecino de.., propone redac-
tar y publicar el eBoletin oficial»
de la provincia de Jaen todos los
dias del eño de 1870 á 1871, es-
cepto los lunes, y remitirlo por
su cuenta y riesgo ä las Autorida-
des, corporaciones y suscritores de
la capital, en los mismos dias, en-
viándolo por el correo mas mine-
(hato al de su publicacion, à todos
los Ayuntamientos y demás fun-
cionarios que determina el pliego
de condiciones, con sugecion á las
cuales y á las demás disposiciones
vigentes en la materia, se obliga
el proponente à hacer la impresion
por el precio de... escudos (en letra
fecha y firma.)

Jaen 30 de Abril de 1870.—EI
Gobernador presidente, P. Servi-
na.—P. A. D. L. C. P.—El Se-
cretario Francisco Flores Suero.

AYUNTAMIENTOS.

film. 2325.

Alcaldia popular de Encinas Realei.

Don Julian Jimenez y Jimenez,
Alcalde primero popular de es-
ta villa de Encinas Reales.
Hago saber: que estándose for-

mando por la Junta pericial el
amillaramiento de la riqueza que
ha de servir de base para el repar-
to de la contribucion territorial
respectiva al año próximo econó-
mico de 1870 á 71, se hace indis-
pensable que los poseedores de fin-
cas en este término presenten sus
relaciones juradas dentro del pla
zo de quince dias, en la secretaria
municipal, debiendo justificar las
traslaciones de dominio con docu-
mentos que acrediten su inscrip-
cion en el registro de la propiedad
y haber pagado los derechos cor-
respondientes, segun lo manda-
do sobre el particular; pues que
de no verificarlo lea parará el per-
juicio que haya lugar.

Encinas Reales 29 de Abril
de 1870.—Julian Jimenez,—Por

mandado de dicho Sr., Faustino
Perez, Secretario.

Núm. 2326.

Alcaldia popular de Encinas Reales

D. Julian Jimenez y Jimenez, Al-
calde primero popular de esta
villa de Encinas Reales.
Hago saber: que terminado el

reparto del impuesto personal res-
pectivo al corriente año económi-
co se halla de manifiesto en la se-
cretaría municipal, por término de
cinco dias, para que los contribu-
yentes en 41 comprendidos puedan
examinarlo y hacer las reclama-
ciones que consideren convenien-
tes, pues transcurrido dicho pla-
zo será remitido á la superioridad
para su aprobacion.

Encinas Reales 29 de Abril de
1870.—J ulian Jimenez —Fau s tino
Perez, secretario.

Núm. 232.4.

Ilealdia popular de Atora.

Don José Maria Rodriguez y Gar-
cia, Alcalde popular de esta vi-

lla de Anora.
Hago saber: que estando ter-

minado en borrador el amillara-
miento de la riqueza imponible
de este término para el próximo
año económico de 1870 ä 1871, se
halla espuesto al público por tér-
mino de qiunce dias, contados des -
de la insercion de este anuncio en
el eBoletin oficial> de la provin-
cia, segun lo dispuesto por el art.
36 del real decreto de 23 de Ma-
yo de 1845; en la inteligencia que
pasado dicho término no se aten-
derán las reclamaciones que se in-
tenten.

Añora 28 de Abril de 1870.—
El Alcalde, José Maria Rodriguez.
—Por mandado de dicho Sr., José
Maria Montero, secretario.
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JUZGADOS.

Núm. '2329.

Juzgado de primera instancia del dis

trito de la izquierda

de Córdoba.

Don Juan de Aldana y Carvajal,
Juez de primera instancia en el
distrito de la izquierda de esta
capital.
Por el presente mi segundo

.edicto y último término de quince
dias, so llama ä Rafael Ortiz Zu-
rita, de este domicilio, para que

dentro de él se presente en este
Juzgado por la Eseribacia del in-
frascrito, al efecto do prestar una
deciaracion en causa que contra el
mismo instruyo, por hurto de acei-
túna, apercibido que de no hacer) o
se seguirá, en su rebeldia, parán-
dole 'el perjuicio que haya lugar.

Córdoba primero de Mayo de
mil ochocientos setenta. --J. de
Aldana.—Por mandado de S. S.,
Manuel Barranco y Lopez.

Núm. 2:328.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la derecha de esta ciudad de

Córdoba.

Don Antonio Garijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad de
Córdoba y su partido

Habiendo encontrado en poder
de Manuel Cid é Ibañez, vecino de
Pinos Puentes, provincia de Grana-
da, sin guia alguna, un mulo de
doce años, de siete cuartas menos
tres dedos, capon, castaño claro,
herrado en la parte superior de los
ollares; se anuncia por medio del
«Boletin oficial» de esta provincia,
la de Málaga y Granada, para que
su dueño se presente en este Juz-
gado á reclamarlo provisto de la
correspondiente justificacion, en el
término de veinte dias.

Dado en Córdoba ä tres de Ma-
yo de mil ochocientos setenta.—
An tonio Garijo La ra. E l actuario,
Pedro Aguilar y Perez.

Núm. 2306.

Juzgado de primera imtantia de

Posadas.

Don Acisclo Fernandez y Montes,
Juez de priora instancia de
esta villa de Posadas y su par.
ficto etc.
Por el presente cito, llamo y

emplazo ä Cristóbal del Barco y
Mateo, vecino de la villa de la
Campana, de estado casado, con-
tra el que se sigue causa criminal
en este Juzgado por haber sacado
de poder del depositario porcion de
carneros y obejas que le estaban
embargadas y no haberlas devuel-
to al depósito, sin embargo ha de-
berse así mandado y hechosele sa-
ber para que se presente en mi
Juzgado en la cárcel pública del
mismo en término de nueve dias
que se contarán desde esta fe-
cha, á defenderse de los cargos
que contra él resultan de esta
causa, y si así lo hiciere le oire
y le guardaré justicia en lo que la
tuviera, y no haciéndolo sustan-
ciaré y terminaré la causa ea re-
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beldía, entendiéndose loe autos y 	 Dado en Loja a veinte y siete
diligencias con los est rados d e ese 	 de Abril de mil ochocientos' se -
Ca audiencia y le parará el per- 	 tenta.—Cipriano de Quadros.
juicio que haya lugar. 	 Por su mandado, Simon Cerezo y

Dado en Posadas á veinte y 1 
Martinez.

seis de:Abril de mil ochocientos se-
tenta. —AciseloFernandez y Mon-
tes.—El actuario, Manuel Sanehez
de Toro.

Núm. 2309.

Juzgado de priniera instancia de Non-

- taneliez.

iL. 	 Li at
Don José Maria Garcia  Navarro,

Juez ./ de primera instancia en
comision de esta villa y su
partido, etc.
Por el presente cito, llamo y

emplazo, ä Antonio Santos Pele-
choa, con el nombre supuesto de
José Iglesias, Espósito, natural de
Jerez de los Caballeros, avencin-
dado en Acenchal, oficio alambre-
ro y de veinte y cinco años de
edad, para que en el término de
treinta dias se: presente en este
Juzgado á responder de 108 car
gos que le resulten, en la causa
que por estafa se sigue contra el
alcaide de la carcel dc Valde-
fuentes Tde este partido, Gonza-
lo Granados que si así lo hiciere
se le oir i y hará justicia; bajo
apercibimiento de que no presea-
tä.nclose en dicho término, se noti-
ficarán los autos y diligencias
en los estrados.

Dado en Montanchez y Abril
36 de 1870.—Licenciado, José Ma-
ria Navarro.—E1 actuario, José
Romero Alvarez.

e
Núm. 2324.

Juzgada de 	 primera s instancia de

Loja

Licenciado don Cipriano de Qua-
dros y Yus, Juez de primera
instancia de esta ciudad de Lo-
ja y su partido.
Hago saber: que por la supe-

rioridad de este territorio ha sido
absuelto de la instancia Juan Ve-
la. vecino de Lucena, en la cau-
sa que en rebeldía se siguió con-
tra el mismo sobre hurto de un
potro de Juan Mata Perez. En su
virtud lo cito. llamo y emplazo
para que en el término de treinta
dias se presente en este Juzgado
á defenderse de los cargos que le
resultan en dicha causa; aperci-
bido que de no hacerlo, le parara
el perjuicio que haya lugar.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente: 9!

Precios (le los articaslos ai por mayor
y nieftúr.

Carne de vaca, de 5'600á 6
escudos arroba, y de 0'212 á 0'216
escudos libra.

Idem de carnero, de 0'212 á
0'216 escudos libra.

Idern de ternera, de 0P400 á
0'500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8'300 á 8'400
escudos arroba, y de 0'331 á 0.354-
escudos libra.

Ideal fresco, de 0'312 ä, 0'350 es-
cudos libra.

Jamon, de 0,500 á 0,600 es-
cudos libra.

Vino, de 1'600 á 2'800 escudos
arroba, y de 0'048 a 0'118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0'118 á
0-141 escudos.

Arroz, de 2'600 á 2'800 escu-
dos arroba, y de 0'148á 0'130 es-
cudos libra.

Precio de granos en el mercado de ayer.

Cebada, de 1'850 á 6 escu-
dos fanega.

Trigo vendido.. 1.757 fanegas.
Precio medio... 4'44:2 escudos.

Nota.—Reses degolladas ayer:
126 vacas, que hacen 55.173

libras de peso.
131 carneros, que hacen 3.655

idem.
399 corderos, que hacen 10.758

idem.
25 cerdos, que hacen 7.287

idem.
37 terneras.— 3 cabritos.—

56 corderos lechales.
Lo que se anuncia al público

para su inteligencia.
Madrid 28 de Abril de 1870.

--El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galclo.

A
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NIINTredliQ

Constituciones espa-
ñolas.

Coleccion completa de todas
las Constituciones publicadas en
España en el presente siglo, em-
pezando por la de 1808 y termi-
nando er. la última de 1869. For-
ma un cuaderno en 4.° mayor, y
se vende ä 12 rs. en la librería de
este periódico.

Interesante.

Si algun pueblo de esta pro-
vincia se encuentra sin médico
para la asistencia de los enfer-
mos, (5'necesitase un cirujano de
segunda clase para encargarse
solo del tratamiento de las enferme-
dades quiregicas puede informar-
se de D. Salvador Ramos que vive
en Córdoba, calle Angel de Saave-
dra, núm. 7. 	 3-2

O 1

ESTADOS.
.r

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontraran es-
tados de movimiento de poblacion,
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos y cargaren:les.

El Sr. Ministro de la Goberna-
clon recibirá en audiencia públi-
ca todos los martes y sábados á.
las seis de la tarde ä cuantas per
sanas tengan que hacerle .presen-
te alguna queja acerca de la con-
ducta do los empleados que de-
pendan de su Ministerio, 6 crean
oportuno dirigirle observaciones
de cualquier clase sobre las cues-
tiones de interés general 6 local
que se relacionen con los ramos
de Gobernacion.

Cualquiera comunicacion por
escrito relativa álos mismos asun-
tos será inmediatamente atendida
y contestada.

Ninguna pretension personal
para colocaeion sera,

Venta.

Se vende el cortijo nombrado
Doña Urraca del Rio, con 691 fa-
negas, 8 celemines y dos cuarti-
llos de tierra en su totalidad: la
persona á quien pueda convenirle
hacer proposiciones á dicho cor-
tijo podrá avitarse con su dueña,
que vive calle de 1301 . CZ de Castro,
núm. 18, donde darán mas por-
alee ores. 	 8---3

Venta.
El Domingo 24 de este mes,

tendrá lugar la subasta pública ex-

trajudicial en casa del Excmo. Se-
ñor Marqués de Benameji, para

1 la venta de los cortijos de !a Rin-
conada alta , Camarero alto, y la
dehesa de Pendolillas 6 Rivera la
baja, culi sus agregados qz.:c son,
Colada de Ri7cra l Solana de la
huerta de Zaban, y dehesa de las
Dueñas, por los tipos y ce:eticio-
nes que desde hoy están de rnani--.
fiesto en la Secretaría de S.E. para
el que guste enterarse de ellas. La
subasta empezará á las 12de dicho
dia 24. 	 6-4

Subasta.

El dia 16 de Mayo del corrien
te año à las doce de su mañana se
arrendarán por subasta palica en
la cesa del Excmo. Sr. Duque de
Fernan-Nuñez, calle de las Sara -
vías, núm. 5, ante el notario don
José Sanchez Guerra las fincas
que ä con in uacion se espresan.

El cortijo nombrado de la Mo-
rena, término de Córdoba, con
1 66 fanegas de tercio, y su monte
y oli var.

Otro cortijo titulado de la
Atalayuela en la rivera del Gua-
dajoz y término de esta ciudad, con
80 fanegas de tercio y sus sotos
correspond ten tes.

Las personas que quieran en-
terarse de los tipos y condiciones de
cualquiera de dichos cortijos, se
entenderán con su administrador
D. Vicente de Hombre, que ha-
bita en la mencionada casa de
SE. 	 10 e 4

ESC RITUR AS

de Bienes Nacionai3s,

Se hallan de venta en
el d espaeho d e este pe-
riódico.

Cuentas, relaciones y
carpetas pa pa /os esta-
bleciw ¡en tos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta eil el despacho de
este periódico.
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